
¿7

R.E S XJE L V E

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 329/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

í M-4

Secretario Legislativo
Poder Legislativo

¡Jr.WANUELRAlUBAJJU
' Ugtoter


